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En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil dieicinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo dE! Larrea, Presidente de ;la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, co_n lo siguiente: ________________________________ _ 

Constancias Múmero de 
________ _ ________________ --~istro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico y repre~;entante 7680 
legal del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.. -IF-~ 

Documentales recibidas el dieciocho de febrero del año e~~so en la}Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de e!ste Alto Tribunal. Conste.. 

1 1/}J)A-"\ 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero ~~s mil diiecinu:9ve. 

·A~Jréguese al e>epediente, para que surta e'fectos legales, el escrito del 

Conse.jero Jurídico del Poder Ejecu~~del Estado de! Morelos, 

personalidad que tiene reconocida en auto~0nediante el cual ser1ala nuevo 

domicilio para oír y n:icibir notificaci~j~en esta ciudad y desi~¡na nuevos 

del1egados, revocando a los nombrad~; c:on a1nterioridad; lo anterior, con 

fundamento en los artículos 5~, fracción 11;:·, y 11, párrafos primero y 

segundo3
, de la Ley R:eglamentaria de Itas !Fracciones 1 y U del Artículo 105 

de la Constitución Política~s Estados Unídos Mexicanos, así como 3054 

1 Artículo 5 de la Ley Regla taria de las Fracciones 1 y 111 del A1rtículo 105 de la Constitución Política 
de! los Estados Unidos Mexi . Las partes es~arán obli1_~adas a ';ecibir los oficios de notif,cación que se 
les dirijan a sus oficinas, domicit o lugar en que se encuentrnn. En caso de que las notificac:iones se hagan 
por conducto de actuario, sE1 hará constar el nombre de la pmsona con quien se Bntiefncla la diligencia y si 
se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendré por legalmente hecha. 
2Artículo 10 de la Ley Reglame1ntaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexiicanos. Tendrán et carácter ce parte en las controversias constnucionates: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere errntido y prorrulgaclo la norma ~JEmeral o 
pronunciado el acto que sea ob.•eto de la controversia;[ .. ] 
3Artíc:ulo 11 de la Ley Reglame!ntaria de las Fracciones 1 y lil del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Me>e:icanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 1:n términos de las normas que los rigen, estér> 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumiré que quien comparezca a ¡uicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo salvo prueba 13n contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitir:¡ nin~;¡una forma diversa de representación a ta prevista 
en et párrafo anterior; sin embargo, pm medio de oficio podrán acreditarse delegados para que ~1agan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ .. ] 
4Artíc:ulo 305 del Código Fede·ral de Pmcedimientos Civil1:is. Todos tos liti1~antE~s. en el primer escrito o 
en ta primera diligencia judicial en que intervengan, deben 1jesi1;1nar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan tas notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben seríalar la casa en que ha de hacerse ta primera no1ificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la interverción que dE1ban tener Em el asunto. No 
es nEicesario señalar el domicilio de los funcionarios pt'.1blicos. E:stos siempre sei-án noti"ficados en su 
residencia oficial. 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 6/2018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 239/2016 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 15 de la referida ley. 

Respecto al escrito del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, no pasa inadvertido que el oficio de cuenta está dirigido a la 

incidente de suspensión de la controversia constitucional 239/2016; sin 

embargo, de su contenido se advierte con claridad que en realidad se trata 

del incidente de incumplimiento de sentencia 6/2018 derivado de la 

controversia constitucional 239/2016, por lo cual procede a subsanar el error 

en la cita del expediente, sirviendo de apoyo la tesis de rubro: 

"PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA SUBSANAR EL ERROR EN LA 

CITA DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE SE DIRIGEN O DE 

CUALQUIER OTRA REFERENCIA DE IDENTIFICACIÓN, EL JUZGADOR 

DEBE A TENDER A LOS DEMÁS DA TOS QUE CONTIENEN. "6 

· Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos d Alto Tribunal, que da fe. 

EHC/EAM 

5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de lo,s Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
in constitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
6 Tesis: 1a./J.3/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, marzo de dos mil 
cuatro, página 264, registró 181893. 
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